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ADVERTENCIA OFICIAL 

Liego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarias reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibe 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
< ar losBOLETINEScoleccionadosor-
denudunic me,para su encuaderna ción, 
que dcbiír.i verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios qne 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de \m)). 

S U M A R I O 
Parte ofi^inl. 

Administración proylncial 
. (SOIltERSO CIVIL 

Sección le eleotrioidad. —Nota-anun 
• • CÍO. •. "' ..... • 

Cuerpo naciona) de Ingenieros de 
Montes. — Relación de las licencia» 
de penca fluvial expedidas durante 
el mea-de Dicietnbre-último. •• 

Diputación provincial, de León.— 
Extracto del acto de la nemián ex
traordinaria celebrada el día 13 de 
Diciembre último 

Distrito forestal de León.—Anuncio. 
AdmiiiistrHCiim innnieipal 

EdictoK de Alcaldías. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgadox. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín-
uipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de !a Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

SECCION D E E L E C T R I C I D A D 

SOTA-ANUNCIO ' 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Isaac Bardón-Fer-
nandez como gerente de la Sociedad 
Anónima Explotaciones • hidroeléc • 
tricas del Sil , que solicita • la indis 
pensable concesión para ampliar sus 
lineas actuales y redes eléctricas, 
con el ñn de suministrar fluido eléc
trico a los pueblos de Dehesas y V i -
llaverde de la Abadía. 

Resultando, que en la petición no 
se detalla sí el fluido eléctrico ha de 
suministrarse pora alumbrado tíni
camente o para alumbrado y fuerza 
motriz, no obstante lo cual en las 
tarifas que acompañan al proyecto, 
se mencionen ambas formas de su
ministro. Que el expedienté se ha 
incoado ateniéndose a todo lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
de Instalaciones eléctricas aprobado 
por Real decreto de 27 de Marzo 
de 1919, y demás disposiciones apli
cables al caso. Que no se han pre-

I sentado reclamaciones: 
importante salud. 

(Gacela del día 31 de Enero de 1930) I Resultando, quo el Ingeniero de 

la Jefatura de Obras públicas encar
gado de la confrontación sobre el 
terreno informa, como consecuencia 
de aquella, que el proyecto le parece 
bien estudiado y con suficiente de
talle para darse'cuenta de ¡as obras, 
y de la confrontación sobre el terre
no.se ha deducido que el proyecto 
coincide sensiblemente con él, por 
lo que propone se otorgue la conce
sión con arreglo a las condiciones 
que propone y deduce de su estudio. 
Que el Ingeniero Jefe de Obras . pú
blicas está de acuerdo con el ante
rior informe y lo hace suyo en todas 
sus partes, pero entiende debe sub
sanar dos omisioner que se han co- ' 
metido en él; una es la concerniente 
a la aprobación de las tarifas y con
diciones para su aplicación y la otra, 
es la declaración de servicio público 
de la concesión, en vir tud de lo or
denado en el Real decreto de 12 de 
Abr i l de 1924, cuyo cumplimiento 
es obligatorio; por lo que propone 
completar las condiciones del Inge
niero con las dos necesarias para 
subsanar las dos omisiones detalla
das: 

Resultando que la Jefatura In 
dustrial de León, servicio de eléc-
tricidad informa: 1.° —Que euouen-
tra el proyecto bien concebido y des
arrollado por lo que debe otorgarse 
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la concesión; 2.°—Que respecto a las 
tarifas acepta las relativas al sumi
nistro por tanto alzado, pero en la 
de suministro por contador al precio 
único de 0,90 pesetas por kilovatio 
es recusable, lo acepta para las pr i 
meras un Hades consumidas, para lo 
que cree mas pertinente extender a 
Dehesas y Villaverde de la Abadía 
las tarifas oficiales que rigen en con
cepto de máximas, para la Sociedad 
peticionaria y que están registradas 
es esta Jefatura y publicadas en el 
I3OLTSTIN OFICIAL uúm¿ 102 de 23 de 
Febrero de 1925; respecto al sumi
nistro dé energía para motores no 
puede aceptarse hoy día de ninguna 
manera que los precios sean a con 
venir, dado el carácter legal que 
hoy día tienen los suministros de 
electricidad, es decir sin tarifación, 
y siendo este servicio dei ya presta-; 
do por la Sociedadjeticionaria, cree 
deben declararse obligatorias para 
Dehesas y Villaverde de la Abadía 
las referidas tarifas aprobadas y pu
blicadas eii el BOLETÍN OFICIAL de 
23 dé Febrero de 1925; 3.0-Que la 
empresa peticionaria antes de poner 
en f uncionamientp la'ampliación sor 
licitada;-presentara ^ 
informante' el Reglamento de fun
cionamiento, servicio y .seguridad,' 
adecuado a Jas redes antiguas y a 

- estas. Que la Abogacía del Estado 
informa que-teniéndo eñ.cuenta qué 
la tramitación del expediente ha te
nido lugar con la observación de lo 
dispuesto en la legislación vigente, 
entiende procede se otorgué la con
cesión con las condiciones propues
tas en los precedentes dictámenes 
técnicos: 

Considerando que aunque no soli
citada explicitamente en las instan
cias en que se pedía el otorgamiento 
de la concesión, que aquella era para 
el suministro de enerigía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz, 
ambas modal idados pueden conside
rarse comprendidas en la petición 
genérica del suministro de fluido 
eléctrico, y en las tarifas del pro 
yecto, que han sido sometidas a in
formación pública, consta de un mo
do claro y turminaute ambaí formas 
de suministro; por !o que nada se 

opone a que la concesión se haga 
para suministrar energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz: 

Considerando que no se han pre
sentado reclamaciones, que todos los 
informes son favorables al otorga
miento de la concesión, y que el ex
pediente base de la misma, ha sido 
debidamente tramitado. 

He resuelto: 
Otorgar a Sociedad Anónima Ex

plotaciones hidroléctricas del Si l , la 
concesión para ampliar sus actuales 
líneas y redes de distribución, resul
tado de las concesiones que tiene 
otorgadas, con la necesaria para él 
suministro de fluido eléctrico para 
alumbrado y : fuerza motriz : a los 
pueblos dé Dehesas y Villaverde de 
¡a Abadía, sujetándose a las condi
ciones siguientes: 

1. " Se concede Ja servidumbre 
forzosa de paso de la corriente eléc
trica sobre los terrenos de dominio 
público que sea necesario acupar con 
las obras. \ 

2. a Esta obra sé declara dé uti l i
dad publica al único efecto de impo-
nér la servidumbre forzosa de paso 
de;cprriente eléctrica sobre las* fin
cas queise reseñan eú la nota.-aniun-
ciopúblioada en el'BOLETÍN OFICIAL 
de .da ¿provincia de León- con ^fecha 
29 de Marzo de 1929. 
V.l'8.-""> Las ^bfas^ salvo 'las mbdifi-
cáuiones qué se fderiv.en dé las pre
sentes condiciones, se efectuarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero D. Pedro 
M. de Artiñauo. 

4.a La tensión en la red de trans
porte no podrá exceder de 3.000 
voltios. 

á." Los postes que limitan los 
tramos de cruce con el camino de 
Dehesas a Villaverde, y con el río 
Sil serán metálicos, de hormigón ar
mado o .mixtos, pero en este caso 
tendrán por lo menos metálica la 
parte enterrada, cincuenta centíme
tros sobre el suelo, y la longitud su
ficiente para que la unión con la 
madera sea resistente. 

La madera será escojida, de roble, 
castaño o pino; tendrá las dimensio-
ñus mínimas que do el cálculo, y no 
podrá tstur en caja metálica cerrada, 

sino que estará sujeta en forma de 
que pueda examinarse fácilmente su 
estado y tenga salida al agua de l lu 
vias. En la parte superior téndrá 
zuncho de hierro que impida abrirse 
o astillarse el poste. Los soportes de 
los aisladores serán pasantes y esta
rán sujetos a ambos lados en forma 
de que no pueda tener movimiento 
alguno. 

E l cable de tramo de cruce tendrá 
una sección superior a cincuenta (60) 
milímetros cuadrados e irá unido a 
otro directamente a distancia máxi - ' 
mas de uno (1) metro en la suje
ción de los cables, postes etc., se 
cumplirán además todos los requi
sitos' que señala el artículo 39 del 
Reglamento de instalaciones eléc
tricas aprobado por Real deoréto de 
27 de Marzo de 1919. 

6,* Dentro del plazo de un (1) 
mes contado a partir de .la fecha de 
notificación de la concesión al peti
cionario, este deberá depositar como 
fianza, el'3 por 10Ó dél presupuesto 
de las obras proyectadas en terrenos : 
de dominio público, a. los efectos y 
réspdhsabilidadés dispuestas en eL 
artículo 19 del Reglamento vigente 
de instalaciones eléotrioaí,aprobádo.;. 
por Rea! decreto de 27 de Marzo de. 
1919; devolviéndose .cuando aquel' 
detérmina y previas las formalida
des qué fija. ; v ' f \ v . - _¿ 
' iT.* - Lasi: obras "dé; ésta oónpésión 

empezarán dentro del plazo de tres 
meses y terminarán dentro del de 
quince, contados ambos a partir de 
la feehi de notificación de la conce
sión al peticionario. 

8.* Todas las obras de esta con
cesión estarán bajo la inspección y . 
vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subal
terno afecto a la Jefatura en quien 
delegue, debiendo el concesionario 
dar cuenta al primero si ejerce por 
si la vigilancia, y si no al s-egun-: 
do de los días en que empier-
cen y terminen las obras de esta 
concesión; una vez terminadas di
chas obras serán debidamente reco
nocidas por el personal a cuya ins
pección y vigilancia estén someti
das, levatándose acta expresivas del 
resultado por triplicado y no podrán 



ser puestas en explotación hasta quej 
sea el concesionario debidamente 
autorizado'para ello. 

Todos los gastos que ocasi.onen 
las inspecciones y vigilancias asi 
como los reconocimientos finales, 
que se desprende» de las condicio
nes de esta concesión, y disposicio
nes vigentes aplicables a la materia, 
serán de 'cuenta del concesionario. 

9.a. a) Las tarifas que con el 
carácter de máximas regirán para el 
alumbrado y fuerza motriz por con
tador otorgado por esta concesión se
rán las que estén registradas en la 
Jefatura Industrial de León, servi
cio de electricidad, y publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
númi 102 de 23 de Febrero de 1925, 
y para el suministro de alumbrado 
por tanto alzado se aprueban con el 
carácter de máximas las tarifas pj e-
sentadas con el proyecto base de esta 
concesión a los efectos de la explo
tación y de lo que ordenan-las dispo 

. sicioriés vigentes sobre la materia; 
el que no se fije mínimo de consumo 
en él suministro por contador no 
quiere-decir que el concesionario re
nuncie al derecho a establecerlo, mien
tras conste, por estar establecido en 
las' disposiciones vigentes, ahora 

" que para éllo deberá solicitarlo de
bidamente con arreglo a. las dirposi^ 
ciónes que rijan en el momento en 

. que la petición tuviera lugar, 'no 
pudieudo cobrarlo hasta que sea de
bidamente autorizado y en la forma 
y cuantia que conste en la autoriza-

•• ción. - " 
b) Mientras el concesionario ten

ga fluido disponible no deberá, n i 
podrá por consiguiente, negar el 
suministró dé fluido al que jo solici
te cualquiera que sea el número de 
lámpara cantidad o intensidad soli
citada, concediendo aquel por orden 
riguroso de petición, y siempre que 
lo solicitado, sea de treinta (30) bu
jías en adelante será potestativo eu 
el abonado el que el abono sea por 
lámparas fijas o por contador, y a 

" petición de aquel tendrá obligación 
el concesionario de realizar el sumi
nistro, sin que razón n i excusa algu
na valga en contrario. 

c) Cuando no tenga el ooncesio-

nario fluido disponible formará una 
relación de peticiones de suministro 
por orden riguroso de (petición) an
tigüedad que irá satisfaciendo en 
dicho orden cuando lo vaya te
niendo. 

10. Esta concesión se otorga, 
con arreglo a las prescripciones que 
la ley general de Obras públicas fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad, sujetándo
se a las disposiciones vigentes y a las 
que dictadas en lo sucesivo le sean 
aplicables, siempre a título precario 
quedando autorizado el Ministro de 
Fomento o autoridad administrativa 
que la otorga, para variar a costa 
del concesionario las líneas de con
ducción y distribución de energía 
eléctrica que se le otorgan por esta 
concesión, cuendo sea necesario para 
las obras de ferrocarriles carteleras 
o cualquiera otra, construida por el 
Estado ó por alguna entidad en que 
aquel haya delegado; para modificar 
los términos y condiciones de esta, 
concesión, suspendería temporal
mente o hacerla cesar definí' i vamen-
te si asi Ib. juzgase conveniente párá~ 
el buen. servicio, seguridad _ pública 
p-in'teres general,.sin .que";el conce-
sionario tenga por ninguno de todos 
estos motivos derecho a indemniza-
pión alguna.. . ; í . ; ': 

11. Estáponcestón queda decla
rada servició público en virtud de 
lo dispuesto, en él Beal decreto de 
12 dé Abr i l de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. , 

12. La empresa peticionaria an
tes de poner en funcionamiento . la 
ampliación solicitada preseiitaiá a 
la Jefatura de industria el Regla
mento de funcionamiento, servicio 
y seguridad adecuado al conjunto 
resultante de las lineas y redes an
tiguas y las correspondientes a esta 
ampliación. 

13. Será obligabiótí del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo ló ordenado en las disposiciones 
siguientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, Real orden de S de Julio 
del mismo año referentes al contrato 
del trabajo, así como lo dispuesto en 

el artículo 25 del Código del traba
jo, aprobado por Real decreto-ley de 
23 de Agosto de 1926, y en caso de 
incumplimiente o infracción de to
das las disposiciones anteriores, los 
interesados tendrá derecho al recui-
so de alzada que prescribe el articu
lo 27 del citado código del trabajo. 

bj Ley de 27 de Febrero y Real 
decreto de 11 de Marzo de 1919 re
lativo al seguro de vejez y retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Ene
ro, dictado para la aplicación de 
todo lo anterior. 

o) Ley de protección a la indus
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de 
Febrero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio 
de 1910. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

Obligará así mismo al concesio
nario el cumplimiento de cuantas 
materias se hayan nombrado en los 
apartados anteriores, aunque no se' 
citen y todas cuantas se dioten en lo 
sucesiuo acerca de dichas materias. 

14. E l incumplimiento por parte 
del concésionario de cualquiera de. 
las condicioues anteriores, será cau
sa de la caducidad de está' conce
sión, le que' se ; t ramitará siguiendo 
los tramites prescritos en la ley geV -
neral de Obras públicas y reglamen
to . dictado' para su aplicación; lo 
Tnismp ocurrirá en los previstos.en • 
las ..disposiciones yigentesi'jquedan-
dó además/sujeta a todas las dispo
siciones dictadas o que te dicten en 
lo sucesivo acerca' de la materia a 
que se refiere esta condición. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones de esta, 
concesión el que remitió una póliza 
de ciento veinte pesetas, qué queda 
anulada en el expedienté de su ra
zón, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para qué-las 
personas o entidades que lo deseen 
puedan recurrir contra esta resolu
ción ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo dentro del plazo de 
tros meses, contado a partir de la 
fecha de su publicación. 

León, 21 de Enero de 1930. 
, El Gobernador civil. 

Generoso Martín-Toledano 



i. 

> ! Í : 

C U E R P O NACIONAL I N G E N I E R O S DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Diciembre 

S Í 

809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 

£: 5-

9 
10 
11 
13 

24 
» 

26 
30 

N O M B R E S 

Enrique Gutiérrez. 
Faustino Estóbanez 
Emicio Ferraras 
Celestino de la Parra. 
Antonio Pérez Rodr íguez . . . . 
Amando Alvarez A l y a r e z . . . . . . . 
José Miguel Martínez 
Cayetano Cuervo V e g a . . . . . . . . . 
Calixto Bolafios. . . . . . . . . . . . 
Leonardo Fernández Fernández. 
Manuel Prada Alonso. 
Manuel Garc í a . . . . . , 
Dionisio González. 
Anastasio González 

V E C I N D A D 

Canseoo. 
Vega de Infanzones., 
León 
Canseco 
La Nora. 
Villalobar. 
Villarroañe 
Nistal de la Vega.. . . 
La N o r a . . . . . . . . . . . . 
Valverde la Sierra... 
Villalquite... 
Matallana. 
Castrof u e r t e . . . . . . . . 
Idem 

Uxi 

iloi 

43 

57 
37 
49 
44 
54 
. » 

53 

46 

PROFESIÓN 

Jornalero. 
Labrador. 
Jorimlero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Presbítero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 

, Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el artículo 25 del Reglamento aprobado por Real or-
den de22de Septiembre de 1911 para aplicación de la Ley de 27 de Diciembre de 1909. 

León, 17 de Enero de 1930.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

• -DIPUTACION PROVINCIAL 
• • D E LEON 

EXTRACTO DEL ACTA" DE LA SESIÓN 
• EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

DE 13 DE DICIENBRE DE 1929; 
Abierta la sesión a las once horas, 

bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los señores 
Zaera, Norzagaray, Berrueta, Gon
zález Puente, Llamazares, Santín-
Seco, Ocampo, López Cañón y Pé
rez Alonso, se leyeron la convocato
ria, artículos pertinentes del Esta
tuto provincial y acta de la sesión 
anterior que fué aprobada. 

Aprobar el expediente instruido 
para la creación de una plaza de Ce
lador 2." del Hospicio de León, que 
será anunciada en el turnó que co
rresponda, como subalterno.del Es
calafón aprobado, con el sueldo de 
1.500 pesetas. 

Apiobar asimismo el expediente 
de creación de una plaza de subal
terne» que se anunciará también en 
el tumo que corresponda, previo 

conocimiento dé la Junta Calificado
ra de Aspirantes a destinos públicos. 

Aprobar el inventario general de 
los bienes que constituyen el patri
monio de la provincia, formado por 
la Intervención de fondos. 

Unificar los suélaos de los subal
ternos provinciales, señalando el de 
entrada con 1.500 pesetas y correr 
la escala en la vacante ocurrida por 
defunción del Portero del Hospicio 
de León. 

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión permanente, por el que nombró 
Hijo Predilecto de la provincia, al 
escritor leonés D. Marcelo Macias y 
qué se active el expediente para so
licitar la concesión, a dicho señor, 
de la Gran Cruz de Alfonso X I I . -

Ratificar asimismo el acuerdó por 
el que se le reconoce á D. José Tré
bol, Interventor de fondos provin
ciales, cuatro años de servicios a los 
efectos de la jubilación y demás de
rechos pasivos, a que se refiere el 
Rpglamento de funcionarios vigente 

Ratificar el acuerdo por el que se 

gestionó y adquirió-una. finca de 
D.^Lucila Fernández, por 50.000 pe
setas, con destino a la Granja Agro
pecuaria. 

Dada cuenta del expediente ins
truido para anunciar a concurso el 
estudio, y redacción de proyectos de 
caminos vecinales del Plán provin
cial, y leídos los informes del Inge
niero Jefe de Obras públicas, Inge
niero Director de Vías y Obras pro
vinciales, Negociado de Secretaria 
y del Secretario de la Corporación; 
el Pleno de la Diputación acuerda: 

l . " Ratificar él acuerdo delaCo 
misión de 10 de Diciembre de 1929, 
con la aclaración de que el número 
total dé kilómetros del' concurso 
quedará dividido en los tres grupos 
siguientes. 

Primer grupo, caminos números 
1, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 
y 17 de la relación,'con la longitud 
de 62,362 kilómétros. 

Segundo grupo, caminos número 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, ¡$7, 
28, 29, 30 y 31 de longitud de 
70,591 kilómetros. 
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Tercer grupo, oon los números a contar de la facha de la publica 
34, 35, 36, 38, 39, 40. 41, 4-¿, joión de esto anuncio en ni BOLETÍN 

43, 44, 45, 4C> y 49 con la longitud 
de 70.087 kilómetros, admitiéndose 
las proposiciones para cada uno dn 
los grupos, adjudicándose por gru
pos o subgrupos, en forma de no re
basar la cifra de 25.000 pesetas. 

2.° Que la apertura de proposi
ciones tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de esta Corporación, en el 
día y hora^que oportunádamente se
ñale la Comisión permanente. 

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión, por el que acordó abonar a 
D . Demetrio Pérez Monteserín, el 
cuadró titulado «Promulgación de 
los Fueros de León*. 

Ratificar asimismo el acuerdo por 
el 4ue se aprobaron las bases, para 
la concesión de becas de Pintura, 
Música y Escultura. 

Ratificar las gestiones llevadas a 
cabo por la Presidencia, referente 
al orden de prelación de construc
ción de caminos vecinales .y aproba
ción del Plan, y resolución de algu
nos extremos para adelantar la de 
aquellos caminos - que tengan pro
yecto aprobado, ín ter in- recae la 
aprobación .de referencia y- previa 
autorización recibida de la Dirección 
General de Obras públicas: 
. A continuación de los Srcs. López 
Cañón, Berruet-a, Zaera y Presiden 
te, hicieron extensas manifestacio
nes relacionadas con este asunto. 

Después de adoptarse acuerdos de 
orden interior de la Corporación, se 
levantó.la sesión, a las catorce ho
ras. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 10 del articulo 
28.del.Reglamento de 2 de Noviera 
bre de 1925. 

Léón 24 de Enero de 1930.—El 
Presidente, José M.a Vicente.—El 
Secretario, .loséPeláez. 

OPICÍAL de la provincia, para quu 
los pueblos y particulares que dése 
en solicitarlas presentes sus instan-

iasen las oficinas de esta Jefatura. 
León, 27 do Knero de 1930.—El 

ngeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Distrito Forestal de León 

Anuncio 
Con el fin de ultimar la distribu

ción de las plantas del Vivero Cen
tral destinadas a la presente campa
ña, se señala el plazo de ocho días 

ADMINISTMCIÓN NUHICIPAL 

Ignorándose P! paradero de los 
mozos que a continuación s« rela
cionan, alistados en este A3'unte.-
miento para el reemplazo del co
rriente año de 1930, lo mismo que 
el de sus padres, se les cita por el 
presante anuncio para que compa
rezcan en < ata Consistorial los días 
9 y 26 de Febrero próximo, que 
tendrán lugar el cierre definitivo y 
clasificación de soWados. 

Alcaldía constitucional de 
Rioneco de Tapia 

No habiéndose presentado ningu
na solicitud que abarcará las bases 
del concurso anu nciado p ira 1» pro 
visión de Farmacéutico do este 
Ayuntamiento, que s* anunció en él 
BOLETÍN OFICIAL número 270, de. 28 
dé Noviembre último, la Corpora
ción de mi presidéncia, en sesión del 
9 del corriente acordó dec'arai' dicho 
concurso desierto y que se anuncie 
nuevamente para su provisión .en 
propiedad, por el término de treinta 
días, contados desde el día en que 
aparezca el presente anuncio «n el 
BOLETÍN OFICIAL, bajo las siguientes 
bases; 

1. a E l nombrado fijará su rési 
denoia, con establecimiento abier
to, en la capital de este Ayunta
miento., 

2. a El sueldo de la plaza será de 
219 pesetas anuales, 

3. a A la solicitud se acompañará 
el título profesional o una copia 
debidamente autorizada, la cédula 
personal y certificado de buena con
ducta, expedido por el Alcalde del 
Ayuntamiento donde resida el sol i 
citante. 

Formada la lista de Compromi 
sarios que tienen derecho a elegir 
Senadores en las elecciones que se 
puedan verificar durante el corrien
te año, se halla expuesta al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quince días,- para 
oír reclamaciones. 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales para el ejercicio de 
1930, se halla expuesto al público 
en la Secretaría muuicip i l , para oír 
reclamaciones. 

Mozos que se citan 
Joaquín Arias Fuertes, hijo de 

Vicente y Bernarda. 
Antonio Fernández Ordás, de 

Francisco y Asunción. 
Miguel Martínez Arias.'de I¿¡caí

do y Sevérina. 
Rioseco de Tapia, 18 d-j Enero de 

1930. —El Alcalde,Euseb o Alvarez. 

Alcaldía, constitucional de 
Borrenes 

Formada la lista de señores Con -
cejales y cuadruplo de mayores con
tribuyentes que tienen derecho al 
votar en las elecciones para Com -
promisanos que puedan verificarse 
en el corriente año, se halla expues
ta al público en la Secretaría de este . ' . 
Ayuntamiento, por el. plazo de vein- •• 
te dias, a ios efectos de oír recia- • 
maciones. . 
- B jrrenes, 18 do Enero do 1930. -
El Alcalde,,Tomás Macías. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Rihera -'• "¡fj 

Ignorándose, e l . paradero de los fíijlp 
mozos que a continua ion se reía- ¡j¿íi 
ciouan, incluidos en el alistamiento 
de este Municipio para el año actual 
como comprendidos en el caso 5.° 
del artículo 96 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925, por el pre
sente se les cita, asimismo a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quién dependan, para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial, por sí o por persona que 
legítimamente les represente, los 
días 9 y 16 de Febrero, a las ocho 
de la mañana, en que tendrán lugar 
las operaciones de cierre definitivo 
y clasificación de soldados; advir
tiéndoles que este anuncio sustituye 
a las citaciones a que se refiere el 
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artículo 111 del citado Reglartiento, 
por iguorarse el paradero de los 
inteiesados y se les instruirá ex
pediente de prófugos. 

Relación que se cita 
Jul ián Alonso Ramos, hijo de A n 

tonio y de María. 
Severo Pardo Colinas, de Lucos y 

de María. 
Marcelino Vega Rodríguez, de 

Jerónimo y de Angela. 
Esteban Rodríguez Pestaña, de 

Fruuuisco y de María. 
Eulogio Trabajo MartíneZj de 

Pedro y Manuela. 
Grrnzalo Fleire García, de Esteban 

y de Isabel. 
Folgoso de la Ribera, 27 de Enero 

de 1930 . -E l Alcalde, Nicanor Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

Ignorándose el paradero de los 
/mozos que a continuación se expre
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del presente año, como 
comprendidos en el caso 6.°, del ar
tículo 96 del vigente Reglamento de 
Quintas, seles cita por el -presente, 
para'que por si o por medio de re-
presentánte legal comparezcan en 
estas- Consistoriales los días 9 y 16 
de Febrero y hora de'las nueve en 
que tendrá lugar el cierre definiti
vo del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados respect iva • 

• mente, pues de no hacerlo así, les 
parará el perjuicio consiguiente: 

Relación que ge cita 

Rafael Ruiz Valcarce, hijo de 
David y Sara. 

Isidro Arias Teijón, de Ramón y 
Ascensión: 

Angel Rodríguez Rabanal, de 
Juan y Catalina. 

Antonio Pérez Veigas, de José y 
Generosa. 

Juan N . N . , de desconocidos. 
José Ramón N . N . de descono 

cidos. 
Bautista N . N . , de desconocidos. 
Lauro García Barredo, de Daniel 

y Faustina. 
Isidoro Caadrado Pérez, de Cán 

dido y Manuela. 

Francisco Cuadrado, de Celia. 
Manuel Carballo Fernández, de 

José y Agustina. 
Manuel Sautín Santín, de Manuel 

y Esperanza. 
Villafranca del Bierzo, 26 de 

Enero de 1930. —El Alcalde, Apo
linar Santín. 

Alcaldía constitucional de 
• Sábero 

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de este municipio para el 
Reemplazo del año actual que a con
tinuación se relacionan, se Ies cita 
por medio del presente a fin de que 
concurran por si o por medio; de 
persona que legalmente. Ies repre
sente a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y. declaración 
de soldados que habrán de tener lu
gar en los días 9 y 16 de Febrero 
próximo a las nueve de la mañana, 
con la prevención qué de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo declarados prófugos si 
no se presentasen al acto de clasi
ficación. 

Relación que se cita 
> Abad Bayón, Emilio; hijo de 
Mariano y Engracia. - : 

Alonso Fernández, Domingo, de 
Gregorio y Rosalía. 

Blanco Ruiz, Nemesio; de Manuel 
y Generosa. 

Corral Recio, Amador; de Julián 
e Inés. 

Fernández Diez, Trinitario; de 
Nicolás y María-Santos. 

García Alvarez, Santiago; de 
Francisco y Paula. 

García Hormazabal, Antonio Ge
rardo; de Juan y Luisa. • 

García Palacios, Coustantino-Ar-
tiz; de Gabriel y María. 
- Lomas Diez, Silvino; hijo de Pas 

casio y Consuelo. 
López Alvarez, Antonio, de José 

y Rosario. 
Martínez Amez, Antonio; de Gre

gorio y Baltasar». 
Molcón García, Porfirio Marceli

no; de Severino y Victoria. 
Pérez Allende, Manuel César, de 

Agustín y Basilisa. 

Rodríguez Alvarez, Alvarez; de 
Nemesio e Isabel. 

Rodríguez Alvarez, "Wenceslo; de 
Eugenio y Ceferina. 

Rubio Diez, Ricardo; de José y 
Teodora. 

Sánchez Martínez, Federico; de 
Jul ián y Maturina. 

Tomé Ruiz, Marciano-Nicolás; de 
Arturo y Prudencia. 

Sabero, a 25 de Enero de 1930.— 
El Alcalde, Elpidio Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este municipio para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que a 
continuación se expresan, cuyo; pa
radero sé ignora así- como el de 
los padres de los tres últimos, se 
les cita por medio del presente 
edicto para que por si o por per
sona que legalmente- le represen
te, comparezcan al acto de cierre 
definitivo de listas que se efectuará 
el segundo domingo de Febrero en 
la Consistorial y horaide las diez de 
mañana, y al de la clasificación y 
declaración de soldados, que tendrá 
lugar en. dicho local el tercer domin
go del propio mes de - Febrero a Jas 
ocho de la mañana, apercibiéndoles 
que de no comparecer serán clasifi
cados prófugos y les parará el per
juicio a que haya lugar. 

. Mozos que se citan . 
Bautista Diez ;de Dios, hijo de 

Constantino y Agueda. 
Esteban Diez Vecino, de Nicanor 

y María. 
Soto y Amío, 26 de Enero de 

1 9 3 0 . - E l Alcalde, Angel Loren-

Alcáldia constitucional de 
La Vega de A l mama 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este Munici
pio, comprendidos en el alistamien
to del año actual, se advierte a ¡os 
mismos a sus padres, tutores o pa-

Irientes, amos b personas de quien 



dependan, que por el presente bdic-
to les cita a corapi-recer en esta 
Casa Capitular por sí o por persona 
que legítimaménte les represente los 
día 9 y 16 de Febrero, a las nueve 
de la mañana, a exponer lo que Ies 
convenga referente a su inclusión en 
el alistamiento y demás operaciones 
de quintas; .adviniéndose que es'o 
edicto sustituye las citaciones orde 
nadas por el párrafo 3.° del artículo 
111 del Reglamento de 27 de Febre 
ro de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Relación que se cita . 
Luis Alvares González, hijo de 

Santiago y Paula. 
José Rodríguez Pascual, de Ro

mán y Restituto, 
La Vega de Almanza, 27 de Enero 

de 1930. E l Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Ignorándose el-paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, naturales de este término mu
nicipal, comprendidos: en el alista
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
dependan que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 
Capitular por sí o por persona que 
legítimamente les represente los 
días 9 y 16 de Febrero y hora de las 
nueve en que tendrán lugar el cie
rre definitivo del alistamiento, para 
exponer lo que les convenga sobre 
su inclusión en el mismo, y las ope
raciones de la clasificación y decla
ración de soldados, advirtiéudoles 
que este edicto sustituyen a las cita
ciones ordenadas por el Reglamen
tó de 27 de Febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el per
juicio a que haya lugar. 

Mozo» que se citan 
Benjamín Pérez Fernández, natu

ral de Combarros, de Joaquín y 
Pascuala. 

Antonio Sánchez Martínez, natu
ral de Quintanilla, de Pedro e Isi
dora . 

Brazuelo, 20 de En-ro de 1930. 
—El Alcclde, Francisco Forrero. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuéjar 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continnaoión se r^laoio 
nan, así como el de sus padres, 
naturales de este Municipio, com
prendidos en el alistamiento del año 
actual, se advierte a los mismos, 
tutores o parientes, amos o personas 
de quien dependan, que por el pre 
senté edicto se ciia a comparecer en 
esta casa Capitular del Ayuntamien
to por sí o persona que le lepresente, 
el día 9 y 16 del mes de Febrero, a 
las hueve de la mañana, a exponer 
lo que les convenga; advirtiendo que 
este edicto sustituye las citaciones 
ordenadas, por ignorarse su parade 
ro y de no verificarlo les.parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Relación que se cita 
Jiménez Castellón, Emilio, hijo 

de Ramón y de Jacinta. 
Renedo de Valdetuéjar, 26 de 

Enero de 1930. El Alcalde acci
dental; Teótiuo Rodríguez. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández de 
. Lieucres, Juez de primera instan-

. oia de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo de 
que se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento—Sentencia.—En 
la ciudad de León a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta, el 
Sr. D. Ángel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de 1." instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzgado, 
entre partes; de la una y como de
mandante, el Monte de Piedad y 
Caja do Ahorros de esta ciudad, 

' representado por el Procurador (ion 
Nicanor López Fernández y dir igi

do por el Letrado D. Ricardo Pal la
res, y de la otra y como demanda
dos, D. Pedro Magdaleno Alegre y 
D. Agapito Siero González, mayo
res de edad y vecinos de Matanza, 
rebeldes en el juicio y representa
dos por tanto por los estrados del 
Juzgado, sobre pago de cinco mil 
pesetas, intereses y costas, y 

Parte dispositiva.-Fallo: que debo 
declarar y declaro bien despachada 
la ejecución, y en su consecuencia, 
mandar como mando seguir esta 
adelante, haciendo trance y remate 
en los bienes de los demandados don 
Pedro Magdaleno y D. Agapito 
Siero González y con su producto, 
completó pago al ejecutante Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
esta ciudad, de la cantidad de cinco 
mil pesetas de principal, importe 
del pagaré, base de estas diligencias 
y a que se refiere el primer resultan
do, intereses legales de dicha suma, 
desde la presentación de la demanda 
y costas, en todas las cuales condeno 
a los ejecutados.—Así . por esta m i 
sentencia, que por así haberlo soli
citado la parte acto ra, se publicará 
la parte dispositiva y encabezamien
to en e l - BOLETÍN OJÍICIAL de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y. 
firmo.-Angel Barroeta.-Rubricado;»• 

Y-para que sirva de notificación a 
los ejecutados: rebeldes D. Pedro 
Magdaleno y D. Agapito Siero, pon
go el presente en León'a.veintinue
ve de Enero de mi l novecientos 
treinta.—Angel Barroeta.—El Se
cretario judicial, Liod. L u U Gasque 
Pérez. . ' A (- * ,; \ . .. 

A \ Q. P . i - ± 9 

Juzgado municipal, de Astorga 
Don Magín G. Revillo y Fuertes, 

Juez municipal de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito se. 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. — En la ciudad de As-
torga, a treinta y uno de Diciembre 
de mi l novecientos veintinueve; el 
Sr. D. Mig iu G Revillo Fuertes, 
Juez municipal de la misma, ha-
biendo visto las precedentes düi-

m 
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gencias de juicio verba! c ivi l segui
do a instancia de D. Agustín Cor
dero Rubín, vecino de esta ciudad, 
contra D. Matías Cordero Alonso, 
mayoi' de edad, vecino que fué de 
esta población y cuyo actual domi
cilio se ignora, declarado en rebel
día, sobre que se obligue en resolu
ción que se dicte a que se avenga a 
vender en forma legal una casa 
situada en esta población, calle del 
Portigo, la cual se describe en au
tos, en cuyo inmueble tiene el de
mandado cuatro partes de diez y 
nuevo por no tener conocida divi
sión; ' 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro que la casa objeto del presente 
juicio no os susceptible de división 
y en su consecaoncia condeno a don 
Matías Cordero Alonso, a que se 
avenga a vender las cuatro partes 
de casa, quo tiene en común con el 
D . Agustín Cordero y D." María 
Cordero Rubín, condueños de las 
quinces partes restantes, con impo
sición de costas al demandado.— 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, rnanrlo y firmo.- Magín 
G. Revillo.—Rubricado.» 

Fué publicada el mismo día*. • 
Y para publicar en el BOLETÍN 

OFioiAii~.de ln provincia y sirva de 
notificación al deuiaudado, expido 
el presente en- Astorga,- x ocho de 
Enero de mil novecientos treinta.— 
Magín G-.:--Revillo. Ante mí:. 8»u4 
tos Mm-tínez. ¡ 

" / AO. P 50; 

Juzgado municipal de 
Santa María del Páramo 

Don Saiu.iago Santos .Tagarro, Juez 
municipal de la vi l la de Santa 
Moría del Páramo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia, recaída en 
juicio verbal civil promovido por 
D. Segisniundo Rodríguez Trapote, 
vecino do esta villa, contra D.8 María 
Juana Castro Alvarez, que lo es de 
Soguillo de! Páramo, sobre pago de 
doscientas diez y seis pesetas y 
treinta y cinco céntimos, ha acorda
do, en providencia de hoy, a iustau 
cia dt-l acreedor don Segismundo 

Rodríguez Trapote, sacara primera 
y pública subasta, las fincas que se 
expresarán, pertenecientes a la eje
cutada D.tt María Juana Castro 
Alvarez, para hacer pago de la ex
presada cantidad y costas. 

1.a Una casa, en el casco del 
pueblo de Soguillo del Páramo, sita 
ec la calle del Pico, antes Rúa, sin 
.número, compuesta de varias habi
taciones de planta baja, construida 
coa .tierra del país y cubierta de 
teja, linda: derecha entrando, con 
José María Carbajo; izquierda y es 
palda, con las eias, y frente, calle 
de su situación; tasada eú'setecien
tas pesetas. 

a," Un bacillar, en término de 
Zambronoinos, al pago del Canacho, 
de cabida veintiocho áreas y diez y 
siete ceatiáreas, linda: Saliente, 
Pablo Santa María; Sur, José Gal-
bán; Norte y . Poniente, se ignora; 
tasado en trescientas pesetas. 

3. a Una tierra, en término de 
Soguillo del Páramo, al pago Lagu
na Dañas, de cabida treinta y siete 
áreas cincuenta y seis centiáreas, 
linda: Saliente, Miguel Garbajo; 
Sur; Eugenio Matías;. Oriente, el 
mismo y Norte, so ignora; tusada en 
ciento setenta pesetas. • -. 

4. a Otra tierra, en el mismo tér. 
ramo, a do llaman -Valdubusto,-.de 
cabida treinta y siete áreas, cincuen
ta y seis.centiáreas, linda: Saliente, 
Cnsantos Barragán; Sur, Santiago 
Blanco; Poniente y Norte, mojone?-
ras; tasada en ciento sesenta pesetas. 

5. a Otra tierra. en el mismo tér 
mino y sitio que la anterior, de ca
bida cuarenta, y ocho áreas y no 
venta y cinco centiáreas, linda: 
Este, Angel del Canto; Sur, cami
no; Poniente, Nicanor Carbajo, y 
Norte, mojoneras; tasada eu dos 
cientas pesetas. 

6.11 Un huerto, en el casco del 
pueblo de Soguillo, a do llaman ca
mino Laguna Dalga, de cabida 
cuatro áreas y ochenta y nueve ueu 
tiáreas, linda: Saliente, camino; 
Mediodía y Poniente, herederos de 
Manuel Cuevas, y Norte, Miguel 
Carbajo, tasado en doscientas pe
setas . 

La subrtsta tondiá lugar el día 

veinticinco de Febrero próximo ve 
nidero y hora de las quince, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin previa consignación 
del diez por ciento para poder tomar 
parte en ella; advirtiéndose que no 
existen títulos de propiedad de di
chas fincas y el rematante habrá de 
conformarse con la certificación del 
acta de subasta. 

Dado en Santa María del Páramo, 
a veintiocho de Enero de mi l nove
cientos treinta.—El Juez, Santiago 
Santos. P. S. M. : El Secretario, 
Francisco Olmo. / 

• : 7 •p.P.—-48. 

ANUNCIO PARTICULAR 

- Sociedad Electricista' de liCÓn 
Se convoca a Junta general ordi

naria a los señores accionistas y 
obligacionistas paro que el próximo 
d í a l O de Febrero, a las once, en el 
domicilio social, con objeto de apro
bar las cuentas del último ejercicio, 
enterarles do la marcha dé la Socie
dad y acordar sobre la distribución 
de beneficios. . -
.' De acuerdo con el artículo 14 de 
los Estatutos,, tiene derecho a tomar 
parte en la Junta, todos.los accio
nistas- -y obligacionistas,- siempre, 
que depositen las acciones u obliga
ciones-en la Caja, de la. Sociedad, 
con cuatro días de antelación al se-. 
Salado para celebradla. 

Los libros, balances y cuentas se 
hallan a disposición de los señores 
accionistas y obligacionistas en la 
Secretaría de la Sociedad, todos los 
días, desde las diez de la mañana 
hasta la una de la tarde. 

León, 31 de Enero de-1930. E l 
Gerente, Bernarfio¿LUímazarez. 

i , _ „ "í.-p; P . -52 . 
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